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Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día 24 de octubre de 2025 

 
Decreto 118/2025 por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en 
materia de reconocimiento de derechos humanos  
 
Joaquín Jesús Díaz Mena, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 38, 
55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del 
Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso 
del Estado de Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente decreto:  
 
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII 
DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE,  
 

D E C R E T O 
 
Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de reconocimiento de 
derechos humanos Artículo único. Se adicionan los párrafos cuarto, quinto, sexto, decimo noveno 
y vigésimo, recorriéndose los actuales de manera subsecuente, todos del artículo 2, y se reforma 
el artículo 95, ambos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2.-  
 
…  
…  
…  
 
El Estado reconoce y protege los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, 
transgénero, travesti, transexuales, intersexuales y demás personas de la diversidad sexogenérica 
a una vida libre de violencia y discriminación. La ley establecerá mecanismos y políticas para 
orientar el quehacer público y fomentar en la sociedad la igualdad y no discriminación.  
 
En el Estado de Yucatán todas las personas tienen derecho a la Paz, la cual debe comprenderse 
como un derecho humano positivo, dinámico, participativo, individual y colectivo con el que se 
fomente el diálogo y la resolución pacífica de los conflictos.  
 
Para el respeto y garantía del derecho a la Paz, el Estado y sus municipios deberán establecer 
políticas públicas enfocadas a la construcción de la cultura de la paz para el buen convivir. 
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Además, impulsarán acciones de paz positiva a través del respeto a los derechos humanos, el 
fortalecimiento institucional, la participación ciudadana, la reconstrucción del tejido social, la 
unión familiar y la integración comunitaria, así como la seguridad ciudadana. 
 
… 
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
 
El campo es la base fundamental para el desarrollo rural integral y sustentable en el Estado, por 
ello, se reconocen los derechos de las personas campesinas establecidos en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, así como los reconocidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las medidas legislativas y administrativas 
adoptadas por el Estado para favorecer su protección, promoción y mejora deberán 
salvaguardarlos.  
 
El Estado promoverá la participación de las personas trabajadoras del campo y otras que laboren 
en zonas rurales de manera directa o por conducto de organizaciones representativas en la 
elaboración de políticas, programas y proyectos que les afecten su vida, sus tierras o medios de 
subsistencia.  
… 
…  
… 
…  
…  
 
Artículo 95.- El Estado reconoce a los animales como seres sintientes. En virtud de ello, debe 
garantizar la protección, el trato digno, la conservación y el cuidado de los animales, así como 
promover en la ciudadanía la corresponsabilidad social, ética y jurídica respecto de su vida, 
bienestar e integridad como sujetos de este derecho. Las autoridades competentes en el Estado 
adoptarán las medidas necesarias para fomentar una cultura de respeto, cuidado y protección de 
los animales, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en las leyes aplicables. 
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Transitorios 

 
Entrada en vigor  
 
Artículo primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.  
 
Adecuación normativa  
 
Artículo segundo. El Congreso del Estado deberá expedir la normatividad señalada en el párrafo 
cuarto del artículo 2º de la Constitución Política del Estado de Yucatán de este decreto dentro de 
los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor.  
 
Cláusula derogatoria  
 
Artículo tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a lo 
establecido en este decreto.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL RECINTO DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- PRESIDENTA DIPUTADA CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ.- 
SECRETARIO DIPUTADO ÁLVARO CETINA PUERTO.- SECRETARIO DIPUTADO FRANCISCO ROSAS 
VILLAVICENCIO.- RÚBRICAS.”  
 
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido cumplimiento. 
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de octubre de 
2025.  
 

( RÚBRICA )  
 
Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena  
Gobernador del Estado de Yucatán  
 

( RÚBRICA )  
 
Mtro. Omar David Pérez Avilés  
Secretario General de Gobierno 


